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Núm. 80. 

;. :En folégrama1 de anoche 'se me' 
'diceí0':siguibnié: ' : ' •• -

„, iaEl, Subsecretario, de,la Go-. 
bernacion á :los'; Góbéi'nádó'ré^ 
dé',' las/:f.'.prííyincia¿. = Acaba de! 

.Jurar el uueyoi. Mmisterio. que 
lo; forman:los • •Srés.,:"MON"'bó:a' 
léi presidenciá, siu .cartera;"se-; 
iñpr ;PACHE¿0K ÉstadpV: MA:-
YANS; Gracia'y¡ Justicia; M.Vñ-
0QÉSSI, Guerra;. S A l M l t -
RIÁ:,'. Hacieuda ; 'CÁNOVAS • 
: DEL CASlILLOí 'Góbernáciori;' 
ULtO^'jFoúienta;'; y LOPEZ 
BÍLLESTÉROS . (Dorii b¡egí))y-
Ultramar; el Sr. PAREÍA ñorav¡ 
btíadô .p'ara Marina!,: está ¡ aún' 
asente. . i. : 

Loyie se inserta en el Baletin 
'.oficial de la provincia para su /)«-
]blicidad^.lea,n . Q- jle Aíarzo: de 
11864.—Suívadpr Múl-6. 

i i.,.; • -..Núm. S Í : , ; ] ! 
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¡ .. :Se halla vacan te la Secretaría 
¡del Ayuntamiento de Cuadros ' 
con la dotación.anual 'dé 4.400 
:ré"y'con'eL.c^'rgó délíacer to- ' 
dos^lós Iraíifijos, qu'é..gé'.,en,co- , 
:mien(laa a la Álcali lía. y 'Ayun-. 
tamiento,. como', .támbien á-las 
Juntas de Sartidad; Instrucción • 
pública y . peiibiííl: Los áspi- ' 
rantés "qué" reiitfan' lasi.c.ualida-! 
¿és.'néces^ias, para el desenh 
peño de diebo cargo, presentarT ) 
,rán sus instanciaS'eD eli tétoi-
no d̂e • treinta dias;, ¡cóntadós 

1 desdé la inserción ife;éaé^iiün^ 
;(a6i "en él Boletín oficial' dé 
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provincia y en la Gaceta 
de Madrid. León 23 de Febrero 
de 1 8 6 4 . — S A L V A D O R MURO. 

— a -
r 

1864.—Manuel Bajo.—P.O-.Ra-
mon Florez. 

Continúa la suscriciqh. aSierta en 
esta provincia para .aiiender á 
las desgracias wusaias por el 
terremoto ie Maniía. 

El Ayimlaraienlo de Valencia' 
de Don Juan 8 Í 6 , S 8 

Suscrito anteriormente. . 61.624,90 

62.171,48 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cebroncs del Rio'. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda dar prin
cipio á los irabajog-de rectificación 
base para el amillaramienlo de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año próximo eco
nómico de í 804 á 05, se hace pre
ciso que todos los habitantes y fo
rasteros que posean liitóas rústicas 
ó urbanas en este municipio, ó per
ciban rentas y Toros en el mismo ó 
posean cualquier otra riqueza su
jeta al pago de esta contribución, 
presenten sus respectivas relacio
nes dentro del término de 1S dias 
desde la inserción de este anuncio 
en la Secretaria de este Ayunla-
mienlo; con apercibimiento que los 
que no lo hiciesen ó fallasen á la 
verdad en las relaciones, incurrirán 
en las multas que la ¡nslruccinn vi
gente marca. Cebroties del Rio 
Febrero 19 (le 18ü4.—P. A . I). 
A. P. , José Saiijuan, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Villeza. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda dar prin
cipio á los trabajos de rectificación 
base para el amillaramienlo de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y gnnadeita del año próximo ebo-
nómicu de 18GÍ á (35: sehacepre-
eiso que todos los habitantes y fo
rasteros que posean (incas rústicas 
ó urbanas en este municipio, ó per
ciban rentas y foros en el mismo ó 
posean cualquier otra riqueza suje
ta al pago de esta contribución, pre
senten sus respectivas relaciones 
dentro del término de 15 dias des
de la inserción de este anuncio, en 
la.Secretaria de este Ayuntamien
to; con apercibimiento que los que 
no lo hiciesen ó faltasen á la ver
dad en sus relaciones incurrirán en 
}as multas que la instrucción vigen
te marca ViMeza 21 de Febrerojde 

Alcaldía constitucional de 
Berlanga. 

Con el fin de rectificar el 
aimllaramiento que La de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del 
año ecouómico de 1864 á 
186S, se reclaman de todos los 
vecinos y forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución en este municipio, rela
ciones arregladas á instrucción 
que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias desde la inr 
sercion de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado sin verificarlo les 
parará perjuicio. Berlanga 22 
de Febrero de 1864.—Fran
cisco Pérez. 

Alcaldía constitltcionál de 
Noceda.. 

El dia 20 del próximo mes 
de Marzo, á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala 
de sesiones de este Ayunta
miento la subasta de las obras 
de construcción de una casa es
cuela en el pueblo capital de 
este municipio bajo los pactos, 
planos y pliegos de condiciones 
que desde esta fecha obran de 
manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación para conoci
miento de las personas que de
seen interesarse eii el iudicado 
remate. Noceda 24 de Febre
ro de 1864.—Manuel Alvarez. 

DE l,A AUDIENCIA DEL TEMIITOMO. 

SECRKTARIA DE GOBIERNO 
IIK LA 

Audiencia de Yalladotid. 

Do acuerdo del limo. Sr. Re
gente de este Tribunal y cu c u i n -
plimiento de la iteal ónleu lecha 
10 del coirienlc, se recomienda á 
los funcionarios del ónlcn jtiiliciai 
y fiscal la adquisición del Uie-
eionario estadistieo niiinicipal de 
Esparta, publicado por I ) . José Ló
pez Polin, empleado en el Ministe
rio de la Gobei iiacioii, alcmlienilo 
á la utilidad qu» puede reportar 
á la Admiiiislracion de Justicia. 
Valladolid Febrero 25 de 1804. 
—Lucas Fernandez.—A los Jue
ces'y Promotores. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Antonio Gmizalex Alban, ca-
ballero de la Real y distmgui-, 
da Arden esjiañola de Carlos l l ¡ 
y Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su parti
do etc. 

Por el presente hago saber: 
que en este juzgado y escribanía 
del infrascrito, se instruye causa 
contra Baltasar Fernandez y Fer
nandez, natural de San Pedro de 
Bazar y vecino de la calle del Pin
to de la ciudad ' dé 'Orense, Ma
nuel Pérez, natural de Almoda 
del reino de Portugal, y vecino de 
la calle del Concejo, de dicha ciu
dad de Orense, Manuel Alvarez 
Fernatidez, natural del pueblo de 
Ceianova, también de Orense, sin 
vecindad fija, Francisca liosa, de 
la inclusa del Amigo, en él reino 
de Portugal, y avecindada en Oren
se, calle del Concejo, Dolores Rey, 
de la inclusa de Lugo, sin vecin
dad fija y Josefa Figueroa López, 
iiiilural y vecina de Villal'ranca, 
por so.tpechesos en su conduela, 
que fueron detenidos por la Guar
dia civil en la feria de Ailay el dia 
trece del corriente, con los efectos 
siguiontes: 

Un caballo color castaño, de 
unos cuatro anos, de alzada seis 
cuartas y media, con sus aparejos 
de albardon portugués, ciocha de 
cuero, sudadero de lienzo y cabe
zada de rastrillo, todo en buen 
uso; otro caballo color castafta cla
ro, ile cuatro años, alzada seis 
cuartas y media, aparejos, albar-
da gallega nueva, atafál de becer
ro y cincha de las comunes, con 
cabezada catalana nueva; otro ca
ballo castaño oscuro, de talla de 
menos de seis cuertas, su albarda 
usada, cincha casi nueva y cabe
zada, los cuales se hallan á cargo 
de D. Francisco Nuñez, de esta 
vecindad. 

Cinco navajas de varias di
mensiones, una de cerca de media 
vara abierta entre la hoja y cabo, 
o I r a de muelle de una cuarta, otra 
de mu'lie más menor, otra de 
cabo de asta, otra pequeña con 
tres cortaplumas. 

Dos cobertores barrendos, do 
buen uso, una manta de Palencia 
de buen uso, rayas blancas y cas
tañas, un cobertor blanco con unas 
rayas, usado, otro cobertor bar-
rcudo usado, una sábana de esto
pilla usada, otra de estopilla más 
nueva, dos de • percal, un pedazo 
de algodón roto y remeudailo, una 
saca de terliz cruzado, dos de es-
lupa muy usadas, una colcha de 
sarasa, una cbaqueta de piel mu) 
usada, una lumia de terliz con la
na, unas alforjas de lana y cáña
mo que contienen dos chaquetas 
interiores de algodón, un chaleco 
negro de feipilla, unos calzoncillos 

de h i l o (inns viejos, dos camisolas, 
una de hilo y la otra de algodón, 
otra de algodón vieja, un paftui'lu 
d e algodón fondo cruzado, u i n i c » -
inis» vieja de mujer, unos calceti
nes de lana, un par d e niediás de 
lana azul y Wanq?; •' un calzoncillo 
de algodón:viéjiC;:%n pantalón de 
lana rayad¿dé;inedjp Oso, dos on
zas de lans'í láiHSai'un par d e cal
cetines de lana 'viéjbs, otro par do 
calcetines de hiló nuevos, un oville 
de lana blanca, fin pañuelo blnnco 
de algodón, una saquela de sara
sa, un pañuelo encarnado de algo
dón muy . viejo, una serrillcla de 
estopilla, un par de chanclos de 
hombre, de medio uso, otro par de 
chanclos de muger idem, u n par 
de zapatos de hombre viejos, o t r o 
idem de muger deterioradas, una 
alforja de las comunes muy . usa
da que contiene un tapa-bocas de 
estambre nuevo, un pañuelo de 
seda encarnado nuevo, unos zapa
tos nuevos sin estrenar, de un c.,i-
co, un par de medias de lana ne
gra usadas, una espuela de hierre 
casi nueva, un retal de bayeta ama
rilla; y unos cuiinlo? ovillos de lo 
mismo, dos retales pequeños de 
paño mezclilla, una botella de vi
drio de cuarterón. una taza peque
ña de palo para beber vino, un 
pañuelo blanco de algodón muy 
viejo, olio con floies encarnadas 
también viejo, otro ovillo de bayeta 
amarillo muy ajado, una camisa 
de algodón de. hombre muy usada, 
en un costal decañamo usado, un 
par de zapatones muy viejos y u n 
par de medias de lana también muy 
viejas. 

Cuyas caballerías y efectos se 
acordó entre oirás cosas |>or auto 
de diez y siele del corriente publi
car en el Boletin oficial deesa p'-o-
vincia, por si alguna persona se 
considerase dueña á alguno de 
aquellos. Yaque así tonga efecto 
se expide el presente en Lugo á 
veinte y cuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— 
Antonio González Alban.—Por 
mandado de S. S., Manuel Gómez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D l B E C C I O N OBNERAL DE R E N T A S E S T A N 
C A B A S . 

Condiciones bajo las cuates contraía la 
• llncienda pública la adquisición dt 

90.000 resmas impresas de papel 
estracilla mpirior de colores pura 
empafuelar los tabacos picados en 
las fabricas de la peninsuta, y otras 
21.000 resmas impresas de popel 
continuo, también de cohres. para 
cubiertas de cajetillas da ciijarrillos 
de papel y precintas dé botes de ta
bacos pictulos, y adetath el mayor 
número de resmas que sobre ellas 
pida la Hacienda luista un májcimu* 



de 30.000 de la clase estracilla y 
6.000 ile conlinuo desde 1 " de Julio 
ífe186i hasta fin de Juniode 1867. 

1." El papel qiip se contrata lia de 
ser elaborado en las fábricas del reino ó 
del extranjero, cónteniendo cada resma 
S00 pliegos útiles marca doble. El de la 
clase de estracilla deberá tener el peso 
de 13 á 16 libras por resma, pernii-
ticiulose aljiun exceso de diclio tipo siem
pre nue esta'circunslancia no desmejore 
sncalidad de pasla muy triturada.'sin 
¡¡olas ni fallos! bien encolado v sin que 
contensa arenillas ni otras partículas que 
perjudiquen su buena impresión; las di
mensiones de cada pliego serán de BIS 
milimilrosde largo por ífi2 de ancho. 
y el color de cada resma será rosa, pa
ja, verde y azul, segim la clase de taba
co á que se destine. El de la clase conti
nuo lia de sor superior y (le pasla mnv t r i -
ttirada, limpia, bien repartija y encolada, 
en términos que ofrezca la ma'vor consis
tencia, y cada resma tendrá el peso do U 
á l o libras, y las dimensiones de 6B6 
uiilimelros de largo por iG2 de ancho 
cada pliego, debiendo tener ef papel los 
colores blanco, amarillo, ceniza, azul, 
verde y morado, según la lavor á' que 
haya de aplicarse. 

IJIS resmas del papel estracilla 
y continno que se contratan, se dividí-
ránenloscoloresqueexpresa la condi
ción anterior, en la proporción que sigue: 

Estracilla. Continu 

Azul . . 

Verde. 

Paja. . 

llosa.. 

72 000 

í 800 

11.100 

2.400 

90.000 

Blanco. 
Amarillo 
Ceniza.. 
Azul.. . 
Verde.. 
Morado. 

7300 
9.400 
1.200 
2 200 

300 
600 

21.000 

Pero si por efecto de alteraciones en 
los productos de las labores se necesi-
lascn ménos resmas de unos colores y 
mayor número de las calculadas de otros, 
el contralista estará obligado á sujetarse 
a «iclias alteraciones, entregando el nú
mero de resmas que de cada color so lo 
reclamen, sin que lo sirva de excusa el 
calculo hecho para lijar en este pliego 
la proporción de los colores 

3.* La calidad del papel y sn im
presión ha de hacerse con arreglo á los 
diferentes modelos, que estarán de ma-
niliesto en la Dirección general de Ren
tas estanrailas desde la publicación do 
este pliego hasta el día de la celebración 
de la subasta, en cuyo acto los firmará,, 
f l que residió contratista para que, uni- ' 
dos al expediente de su razón, sirvan de 
tipo de referencia en cuantas incidencias 
puedan ocurrir. 

f ' La impresión del papel lia do ser 
limpia y p.i'i fecla de modo (pie aparez
can conipielaniente estampados los escu
dos y marcas distintivas de las clasesde 
les tabacos, su peso, precio, fábrica de 
que precédela labor v las demás iudica-
ciones qm. conslandelos modelos. 

o ." Será de cuenlii del coniratista 
col lar el papel impreso, dividiéndolo en ¡ 
tantas parles como ejemplares contenga ; 
cada pliego de cubierlas de cajelillas do ; 
picados, fajas para cigarrillos v pro- j 
cínlas para botes de picado y lo en-
Iregará en paquetes de 1.000 ejem- ) 
piares con sus correspondientes car-
helas impresas que designen elcon-
li'iiido de cada paquete y la fábrica á 
que se deslina, envueltos y alados, en 
lorminos que no sufran deterioro en su 
couducciou á las fábricas, reuniéndqlos 

en tercios de cómodas proporciones, que 
deberán ir asegurados con tablas y cuer
das y con cubierta exterior de estera 
de palma para dirigirlos á los puntos á 
que se destinen. 

6. ' Lis entregas del papel impreso 
y cortado las hará el contratista en Ma-
(Irid al que lo sea de conducciones de 
efectos estancados en las proporciones 
que lo reclame la Dirección dentro de los 
15 días siguientes á la fecha de cada pe
dido que noexcedadei.000resmas; pe-
rodicho plazo se aumentará en laprnpor-
cion de. cuatro diaspjr cada 1,000 resmas 
que sobre aquellas so le reclamen: ha 
de tener constantemente disponible una 
dozava parte del papel que corresponde 
al consumo de nn ailo, impreso también 
v corlado, á fin de que estén previstas 
las necesidades urgenlcs que esperimen-
ten lasfábrícas, comnrendiéndo en esté 
repuesto todas las clases de impresiones 
que se contratan y las fábricas que de 
ban surtirse. 

7. " Aprobado que sea el remale. la 
Dirección, en vista del estado de las la
bores de las fábricas, pedirá al.conlra-
lista el número (le impresos de cada cla
se que correspondan a la primera entre 
ga. qn.> deberá hacer efectiva precisa
mente el din 15 de Julio del ano próxi
mo de 18fií. 

8. ' Además del número de resmas 
impresas que en el periodo que com
prende el servicio ha de entregar el con
tratista, facilitará también las que la 
Dirección te phh do tos colores y para 
las clases de labores que la misma le 
designe hasta un maximun de 30.000 
resmas de papel estracilla, y. 0.000 de 
papel continuo si las necesidades del 
servicio lo hiciesen necesario, sin que 
se enlienda que este aumento ha de dis
minuir las demás entregas que se obli
ga á hacer por esto contralo. 

9. " Todos olíanlos gastos se cansón 
en la compra del papel, su impresión, 
cortado y enfarde, serán de cnenla del 
contialisla, quedando á beneficio de la 
Hacienda las tablas, cuerdas y envueltas 
con que estén formados los paquetes y 
tercios para su envió á las fábricas de 
tabacos. 

10. Encada uno de los puniesen que 
se encuentran situados estos estableci
mientos, nombrará el contratisla su re
presentante para que concurra á los re
conocimientos; retire el papel que sede-
claro inútil; aulorire lasadas y se en
lienda con los Jefes de aquellas dependen
cias en cuantos asuntos conciernanal 
servicio contratado, comunicando á la 
Dirección estos nombramientos 10 dias 
por lo menos ántes de la fecha en que se 
obliga á hacer la primera entrega. 

11 . Los Administradores de las fá
bricas, luego que ingrese en ollas el pa
pel iiiipresn y corlado qne se le remese, 
pasarán aviso al representante del con-
Irallsla designando el (lia y hora en que 
ha de precederse al roconocimiento, cu 
yo acto se efectuará en presencia del 
mismo por los empleados que designe el 
Administrador de la Fábrica.examinan
do la calidad'del papel, los coloresen que 
esté hecha la impresión, según las labores 
á (lile se destine, la .exactitud del corle 
y de los impresos, y los demás requisitos 
que deba reunir para su aprovechamien
to, conforme á las estipulaciones del 
contrato, extendiéndose acta del resulta
do del reconocimiento que autorizarán 
todos loscoiicurreulcs. con expresión del 
iiúmcro de cubiertas y precintas que cor
respondan á la entrega y de la equivalencia 
en resmas de cada clase de papel, cuyo 
impórtese liquidará delalladamenlc á 
los precios del remale, y se eulregará 
original al contratista remitiéndose co
pias certificadas de dichiidocumento ála 
Dirección general deConliibilidadyála de 
líenlas eslancadas. 
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12 Cuando el contratista ó su re 

prcsiinlante se conforme oon el ivsiilla-
<io del rcconociiuien'o. y so hubie
re desechado una parle ó el todo 
del papel, bien sea por dcfeclos 
de calidad ó impresión por no ser 
la fábrica receptora la que aparezca de
signada en los impresos, ó por cual -
quiera otra causa, retirará en el acto 
el que se declare inadmisible. El Ad-
ininislrador de la fábrica dará aviso á 
la Dirección por el Correo inmediato, 
remitiendo nota expresiva del papel no 
admitido con distinción de sus clases; 
y el contralisla á quien la misma Direc
ción comunicará dicha nota, ha de en
tregar al que lo sea de conducciones 
de efectos estancados el papel impreso 
equivalente para reponer la falla que 
resulte dentro del término de seis dias, 
á contar desde la fecha en que se le 
avise la falta, siendo de su cuenta el 
pago de porte ó reporte en los casos 
en que no proceda-la admisión del pa -
peí, con sujeción á los precios á que la 
Ilacienda tenga contratadas las conduc
ciones de dichos efectos. 

13.. Si no hubiese conformidad por 
parle (íel contratista ó de su represén-
lanle en el resultado del reconocimien
to, atribuyendo á mala inteligencia ó 
notable error la calificación del papel 
¡mili! por defecto de calidad, impresión, 
corle ó dimensiones, podrá pedir al Ad-
minislrador de la fábrica donde haya te
nido lugar el reconocimiento la suspen
sión (lela entrega del papel y su de-
pósilo en la misma fábrica, acudiendo 
seguidamente á la Dirección general, 
con exposición razonada en solicitud de 
nuevo reconocimiento, quetendrá lugar, 
si asi procede, por (os peritos que la 
misma nombre. Éstos segundos recono
cimientos se harán con presencia de los 
ejemplares quede cada clase de impresión 
correspondan á un pliego culero del pa
pel desechado en el primer reconoci
miento, tomándolos indislintamcnte de 
los paquetes cnrrespondienles al que 
secoiisidere inútil cuyos ejemplares se
nil! remitidos á la Dirección por los. Ad
ministradores de las imbricasen el correo 
más ¡nmedialo, autorizados con la media 
firma de dichos Jefes y del contralista 
ó su representante. Los dictámenes de 
los referidos peritos serán decisivos, y 
si confirmasen en to las sas parles el 
primer reconocimiento, estará obligado 
el contralisla á pagar los honorarios 

3ue devengen los gaslos de almacenaje y 
emás que esle servicio ocasione En el 

caao de que haya diferencia v el papel 
desechadoeonsisla enun 50, ó más por 
100 del que lo fué ánlos, el pago de los 
gaslos será igiialmenle del contralisla: 
pero si no llegare al tipo del 50 por 100, 
lo serán por mitad entre la Hacienda y 
el conlralisla, y si el papel fuese decla
rado ludo admisible, los gaslos serán 
entonces de. cuenta de la Hacienda. 

14 Hecha la declaración definiti
va del papel que rísulle inúlil, el con
tratisla lo extraerá de la fábrica luego 
quo le sea conocido el juicio peri
cial, y si no lo hiciere, quedará sujeto 
al pago de los gastos que ocasione su 
depósilo fuera de los almicencs del cs-
lableciniienlo, pero ínterin se procede 
á los seguidos reconocimienlos de que 
habla la condición anterior, y se obtie
ne la declaración pericial, deberá hacer 
el contratista una remesa de papel igual 
á la que sea desechada en A primer re-
cunocimienlo tan pronlo como la Direc
ción se lo prevenga, quedando obliga
do á pagar el porle de la segunda re
mesa en el caso deque fuese definiliva-
menlc desechada la primera, ó de la 
parle que se declare inadmisible. 

15. Sí el contratista no hace por 
completo las entregas del papel cu tos 
plazos que determinan las condiciones 

6." " . ' y 14, « no tuviere disponibrer 
• ' l repuesto de que habla la misma '••>!> -
ilición 6.', podra la Dirección disp. ner 
la compra del uúm. de resmas que faue 
cu la:< fábricas ó almacén s del Reino: 
encargar á aquellas su elaboración, si 
no se ijiiconlrase igual jior la especiali 
dad de los colores, ó bien emplear oli o 
papel diferente si llegase el caso de qne 
las fábricas de tabacos lio tuviesen re-
piiesln para las labores de dos meses. 
La impresión y enfarde del papel que 
Jeje de entregar el contratista se hará 
en ta Fábrica nacional del Sello, sir
viéndose de las máquinas del Estado 
que en la actualidad tienen aplicación al 
mismo servicio; y el corlado del papel 
lo harán las fábricas de tabacos, quedan-
do obligado el contratista á pagar el au
mento de precio del papel que adquiera 
la Hacienda con relación ai tipo en que 
se remate el servicio; los gaslos qua 
cjime la impresión y enfarde en la Fábri -
ca del Sello, inclusos los de entreteui-
mienlo y reparación de máquinas, y 
los que se originen en las fábricas de ta
bacos por el cortado del papel, todo en 
virtud de las cuentas que presenten los 
Jefes de slichos estabrecimientos y sean 
aprobadas por la Superinridad, sin qne 
quede derecho al contratista á reclama
ción alguna. 

Si ocurriese que el papel que ad
quiera la Hacienda por cuenta del mis
mo sea á más bajo precio que el del re
mate, no tendrá derecho el conlralisla 
á que se le abone diferencia alguna. 

£1 interesado á quien se ad|Uil¡qiia 
el servicio se entenderá que renuncia 
lodos los fueros y privilegios que pue
dan favorecerle para los efeclos del 
contrato. 

16. El contralisla será requerido 
oportunamente al pago de los gaslin d ; 
que se trata en la condición anterior; y 
si no lo verificase en el plazo que se le 
designe, se tomara de sn fianza la can
tidad necesaria para ello, quedando en 
la obligación de reponerla en el preciso 
termino de ocho dias. y «n el caso de 
que no lo haga se procederá contra él 
adminislratívaiuente por la vía de apre
mio con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 11 de la ley de Conlabilidad. 

17. Si por'cnalquicra causa ó pre
texto el conlralisla hiciere abanilonn 
del servicio, se subastará nuevamente á. 
perjuicio suyo, con la obligación de sa
tisfacer á la Hacienda, la diferencia del 
precio á que resulte hecho por la mis
ma ánles de la nueva subasta, así co
mo la que aparezca entre el precio de 
esla y el del anterior remale por todo . 
el tiempo de la duración del contralo, 
exigido en igual forma que expresa la 
condición 10. La lianza y el embargo 
(le bienes suficionles al contralista cu • 
brirán esta responsabilidad de la ma
nera dispuesta por el art 10 (te la Real 
instrucción de 15de Setiembre (fe 1852. 

No tendrá derecho el MM tralista ¡i 
reclamar ningún abonopor los beneficios 
que la Hacienda obtenga en el precio 
de la subasta que á perjuicio suyo se 
celebre por atando»» 

18. Tampoco lendrá derecho el re
matante á pedir aumento del precio es
tipulado, ni inderanimcíoii. ni auxilios, 
ni próroga de) contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello se 
funde. 

19. E l contratista se someterá cu 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no st" conforme con las disposi
ciones administralivas quo se acordaren 
á lo que se resuelva por la via couten-
cioso-adminislrativa. 

20. La persona á quien se ttdfmH -
que el remale, prestará una finiiEi en 
metálico de 150.000 rs , ó su equiva
lente en las clases de efeclos admisibles 

I ! 



para este objeto al tipo corriente, obli- I 
ganOo-ailemís lodos sus bienes, dere
chos y acciones presentes y futuros La 
expresada fianza se impondrá en la Ca
ja gteiibrárde Depósitos, dentro de los 
ot'hu días siguientes al en que se le c.o-
muoiijue la aprobación' del remate. Si 
ptvr virtud de la- faltas en que incurra'' 
el ' contratista 'tiene la 'Hacienda necesi- • 
dad1 de hacer uéo del todo ó p á r t e l e la 
lianza para' Ciibrir1 la responsabilidad 
qiiü cóntraij^il' y no la completa'en el-
pted designado" en la condición' 16 , )sé 
rescindirá 'el'cónl'raloá perjuiciodel mis
mo en la forma (ijada'en la condición 17 .< 
Al terminare) colrato sé devolverá dicha 
lianza en virlúdi de donmnicacion que la 
UiFcMan pasara $> \¿ Cajai general de 
Dl)posilos;;si! rio' reáultaro responsábili^-' 
dail algún» contra el rematante ! ' *>; 
• ' f i l . > Luego qtie el i contratista baya: 
hecha entrega en .las fábricas de taba-
ctis ilel 'papel 'que'se le reclame en ca
da' pedido', y!'declarada' su1 admisión^' le
sera'satisfecho por ' la'Hacienda .el im^r 
porte á qué. ascienda i según el precio, 
del- remate-¡ dentro 'dé los 30 días , si
guientes al de la entrega, conprendién-
di se pi éviamente: los- créditos neceSa-! 
ríos en las distribuciones mensuales de 
Ibndpst"'; ! j ¡ . - . M a i - > ; • « • . > • / • . .•!- m-

22. Los pagos de qué trata la con
dición antérior sé veriticarán por. la Ca
ja central'del Tesoro; público,! i cuyo 
efecto! deberá formalizar el contratista su 
reclamácioni presentando originales á la 
Dirección'gemrol'de Estancadas las ac
tas; (¡ue'expidan las fábricas para acre
ditar: el resultado de tas-entregas,'coii-
lonne;iá: lo qiie 'determina la 'audi
ción 10.-'"i'•• • . • : 

23. Si por cualquiera causa''no se 
hiciesen los.pagos déntro' del plazd'que 
fija la conHicioii-SI, el contralista: ten
drá'- (leréchoi al" abono de Un interés 
áiiual de ft. por: IDO, -siempre-que- Ib 
hubiese reclamado en la forma que pres
cribe íla: condición anteriór. El interés 
empezará' ádevengarse a los 30 dias 
siguientes al último del término en'que 
debiói hacerse el pago, y cesará, el dia 
eiMiue. este so efectué: .: . . ,; 
¡ tfi l contratista 'tendrá derecho á exi
gir la rescisión de) contrato si tos pa
gos-sufriesen tres meses • de demora, 
•v la caulidad que se le adeudare exce
diese de--360,000 rs.-

-24. El inléresádo á quien se adj'ull-
qtie.el reinat,! otorgará . la correspon
diente.escritura pública dentro de los 
ocho dias posteriores al en que.so le 
participe la- aprobación de la:: subasta, 
cujíos gastos y los de sus dos copias se 
.rán'de uuenla del'mismo'. Si no la: bir 
ciei'e ó impidiere que se cumpla diebo 
.reijuisilo; se tendrá por rescindido el 
contrato.'.jr.se subastará.':de - nuevo.,á 
• perjuicia ilel remataule, conforme á lo 
¡dispuesto en cl art B.'idel tteal decre
to de a7 - dé Febrero: de' 1852. - . . . . . . 
. : 2o.'. La subasta se verificará el dia: 

.15 de-Abril del año actual en la Direo-
• cion general do-Kenlas estancadas Pre
sidirá.el acto el. Director general asocia
do del segundo Jefe do la: misma y de 
-uno dé los c¡> Asesores-de da' Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, con 

. asiblcncia del Escribano mayor del Juz-: 
¡gado de Hacienda de la provincia.; 

• 26.:: :La cqiilnila se , hará á virtud 
de licitación pública y solemne, liján.-

-dosc para : conocimiento 'de Modos los 
oportunos anuncios-en la Gaceta, Bole
tines oficiales dé las provincias - y. Bia-
rip dé-Avisos dé esta córte.'••-'• ' . ' 

«• " Í I . En dicho día 15' de:Abril in 
mediato, desde las dos y 'media á las 
tres de la tarde, se recibirán por el Di-

.redor, generalien presencia de las per-
;Sonas qae.<puiponen la Júnla los plie
gos cerrados que entreguen los licilado-
;res,,.'en.(;uyQ] sob.re.se expresará el UQBJ-

- 4 -
bre del que suscriba la' proposición. 
Estos pliegos se numerarán por 'el ór- ; 
den de su presentación. 'Para qué el- ¡ 
pliego pueda ser admitido;'ha de-pre-' 
sentar préviamente 'cada'liciládpr cártíi'lj 
de. pago de la Cajá-do Dépósübsiexpre'ii ít 
siva de -haber enlrégadó ;en la: • misma' {{ 
30.000:' rp. en. metálico ó sus eqüiva-
lentes á ¡os tipos :estableci(lo9.ehi la clan 
se' de Ivalores admisibles (nrá eete ob-
jeto¡ cuyosdocumenlos'se- devolverán 
en el acto- á los interesados; resarvándoi 
únicameii)e él que correspondanatirer: j 
matante hasta el oloi-gamienlo de; la es-
crilura de-lianziiv .: .' ¡¡intjm w .-

También' acreditara préviamenle con 
los documentos correspondientes si:fuer: 
se espaflol'avecindado en:,la.Penínsulaii 
que con á'isimesesi dé anti^ipaciop.á' lai 
fecha de"la'Subasta,'paga una iíuola,!de, 
1.000 rs.i anuales porj l0'-menps-..por, 
contribución ternlonaLó industrial ,,-! ,;; 
«i 88; - Se lendran como no presentadas 
lasi proposiciones'(|úé ao se. ^encuentren, 
exactamente conformes al modelo .dé esr 
te-p l iego. . . : . ' - . • , ! : :„ ; . ,-}i¿::\¡i ::¡''il 

29. Dadas las trés-de la, larde-se 
anunciará que- queda, cerrada -la admi
sión- de proposiciones,: y .¡se. procederá, 
seguidamente á la apertura délos plier 
gos quc>contengan: las que ^hubieren 
presentado los licilad'ores según el prden 
de su numeración:,estasisedeerán en al-, 
to voz, tonando'iipta de; su-: contenido 
el actuario do la. subasla; h i » : . . . - ! ! •„•;; , . 

i '30:"• El-Sr. Mihislro deHacienda re-
milirá á;la Dirección general: de; lien
tas eslaucadas- el pliego xervado en que 
han de-constar-' los lipos'de-precip ¡má
ximo que añonará1 la Hatúenda por ca
da resmade papel de- colores, iihpreso 
corlado y: enfardado, - cuyos tipos han 
de ''servir..,de'base para..la;;subasla,: 
coii designación del que. corresponda i 
los impresos-para cajetillas de tabacos pi
cados y el que se relieraá las cajetillas de. 
cigarrillos.Ue papel y precinlasde botes de 
picado; comprendiéndose en dichos tipos 
indislinlamenlc. todos, los colores,de! .Par 
peí que corresponden á cada 'una • de 
las referidasxlases y que se determinan 
en la condición primera; Después ida 
leido y publicado el contenido..de; las 
proposiciones'presentadas, se ¡ abrirá y 
publicará también él pliego quedesigne 
ios tipo.; ' - . •• ¡ -•: •. i-' • ';. i '- -' 
i- 3.1; Si entregos precios propuestos 
por los lidiadores en. pliegos cerrados 
y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore los 
tipos designados por él Gobierno, se 
consultará al Ministerio dé Hacienda la 
aprobación de la subasta con la que se 
adjudicará definitivamente e l servicio; 
el interesado'que suscribe:la- proposi
ción más.-venlajosa, y, á cuyo .favor se 
declare e l remate; -firmará-los ^pliegos 
de papel que¡ estarán de maniiiesto pa
ra que, se conozcan i las [diferentes im
presiones que se contratan, y los que 
también se lendrán presentcsi.para de
terminar la calidad del papel, y sus co-

ilores, conforme a lo. estipulado en las 
conuíciones 1." y ¡3.'; Para determinar 
cual sea la proposición más beneliciosá, 
se valorarán las resmas de cada clase 
qué son objeto del contrato, y. el im
porte total que arrojen por los i precios 
de cada oferta: demostrará la que deba 
ser preferida '-:, .':•:•,:• -.: j i 

.'- 3?.: -Si resultaren dos ó más.propor 
.siciones iguáles ele las que mejoren los 
•tip"« del Gobierno, se admitirán pujas 
•á . na á los firmantes de las mis
mas ^or el espacio de un cuarto de ho
ra en que terminará el acto;! pero en 
caso de- no dar resultado la licitación 
oral entre: los autores de proposiciones 
iguales; se declarará el remate á favor 
del que suscriba-la primera de eslas 
que se hubiere presentado. 

33, . Si losj precios, propuestos' por 

los' licitadores, excediesen de los tipos 
que'estén ¡designados, se dará cuenta ál 
Sr - Ministro de Hacicndá: para la. raso-
lucion:que>csrr.espondá'.':, ¡ ; , r . f n • 

' 34. El interesado á quien se adju
diqué, el: séryieid ha de coniplctar, ene) 
lérlfiíno do üehO[dioSilá;i.fiai|za,,:de que-
trátadaicondicion ;20;.-y sldeplrp dMif. 
cbo-plazo'/uo' lo.éféclúaiise.sapáráatiueV 
vaniénteíásnbaslaerseriVipipep.Ipsiiérr: 
niiuos que.'dispone el arl'.,;5.' del,. Real-
decido,de-,27-de Febrérp de.'lSSa.'.Ma-;' 
di:i(l,22, de i:-Febrero; de; I S M . ^ á r l p s , 
Jlarf0ri . . i i . | ' , T :,i¡, ,-,,„;»:• i ' , , ' . ! - - ; , . - , . ' ." i , , - . . : , 
!::¡ ;;|.I,-IB!I'I-: ' , i •', ^Ji- : . . ; : .tf,,? 

Modelo de proposición\gné¿hit de .con te-
luir.iehpifeyo aeií/Ufí^e ilipce-mérito en, 
i i ' i ' " i lM"i . i ; . /«;CWlrfÍ ' i í ' ' í l .^ . i , o : , i ' , . ' ' IO 'J i!-. 
'I.Í.'D:-IN! N'.:í>.:vecino.'dei;i..;',..enterado 

del anuncié ¡nsiirto en :la Gaceta de Mar: 
drid-, iiiúnii;-. i i •:., 'fecha.. .•.; r .y > de cuaaT! 
tas' conaiciones y-réquisitos;-se. preyie,-: 
ncit'para adqúiiii'-éh jiúblipaisúbasta la 
adjudicación del servicio referente á enri 
tregai-' iá' disposición dé la. Dirección ge-
lierardetRentas.estancadas ;9d.;000resfi 
mas ide papél estracilla súperioriide cor; 
lorési^y-á ¡ IOOO'I resmas de. papel ean-' 
linito; lambién-'supei-ihii'y..de,;colorps,.. 
impi-esás unás y otras.lpprladas' y-.ien-, 
fardadps,'; con- sujeción • á ¿las"condición; 
nes del pliego redactado pará eslejSer,-
vicio,-y además'lasi ique se, le -pidan 
hasta-un máximun de 30.000 resmas 
de la íprinierá clase y 6.000 de la-¿fe; 
guuda: en él'périodó desde . l . " de Julio; 
dé'18(>4 hasta fin'de'Juiiio de 1867, se 
comprohiele á entregar cada resma, de' 
papel estracilla al-precio de¿. . . ; . . rs..; 

'cents, i y cada una del continuo al. 
de'.-,i-.", 're'... "... cents, (por letra) - -
•-.' (l'echa1 y Orina -del"interesado.)-' 

OBISPADO DÉ ASTOKGA. , 

i ' La Junta de edificación > y re-
paracípii dé' teriiplos de eslq dió'̂  
cesishu^sefinlado el día 14 de Ábril 
próxiiiié'de 10;á 11 de la máftana 
en su sala de' sésiónés,' pára la 
subasta, y cemale de,,las .obras. ,de 
repiriieion de los átrios-esterioros 
de, ¡a Sta.'.lglesla'Oátédral, bájo él 
tipo de.112:270 rs. importe del 
prosupuésfó adicional;"»' formado 
para la teimiiiacion de aquellas, 
en cuya cantidad se ba incluido la 
de 5'¿.87,2.rs. vh. valor de la pie
dra que el limo. Cabildo tiene 
acbpiadá j desbastailá'-al pie déla 
obra, y cou sujeción, al pliego (le 
condiciones l'acullulivas y econó
micas qué;, éslará de maniiiesto en 
la Secietaría de "lámala de este 
Obispado. ' L i s prdpoíicíoñes - se 
harán en ; pliego*, cenados según 
el modelo adjunto. La peraoim á 
cuya'favpr. queden leiíiatadas 'las 
obras, además del. depósito de que 
habla la .regla' 4.*' de 16' Inslruc-
ciou .dei5 il(i.,ÓclHbre;,de ItíGl, 
consignará en la Cája' de-Depósitos 
á Ja seguridad 'del toulráto'la can
tidad de 40.000 rs. en dinero, ó 
tilüibs de los (jue inaria dicha' re 
gla, ó prestará liador abonado á 
juicio de la Julilá, ó hipoteca por 
60.ÓÓÓ rs. Aslórga-24 de Febrero 

de 1864.'—Dr.'Francisco Afmes-
to, Srio. v ' ' 

Modelo de proposición. 

Yo I).'' N...... iiilórmá'dp' del 
pliego de cómlicióii'es (íü^ultatíyas, 
y ccbii'ómicás para la i'ep.iración 'de' 
Iba 'á trios Mlá,ñbii^.de^lti^(ii.'''^l^' 
sia ¿atedrpl de'iA'stprgiî  .mé cpi.tiri 
promelo'á realizp'rla' poí.la;' cantil, 
daíl liqbid.a' ^ ¿ ^ . . 1 ' ^ ; ^ ^ ^ 
absolutamente alipliego de, conili-i 
ció!íes qbe se 'mé(' ha' ritialiiteiVíd.o^; 
!''': ,::/ i ' .(fFecKá y lii'inO-i-i-íidi'-i 

Grdnja-model'o provincial de 'tton. :'> 

y. por, acuerdpj de la coniisionVdei 
Irütós,' so ¡procede"á''la:venta ' dé' 
niil-iilípvécieiitas'plantas- dé''chdf"' 
[ió. .lombardo j del pais, .ile tres', 
aflqs,̂ '•'á'si|iC.diuo.Mde., :¿iu;.-ueiitá,i!v!^ 
país de catQrc.e.', á diez •,y- seis.-il E[• 
que desee iirlérésarse en su éum'-» 
prli p'ued:e véirse ¿on .dl'l)ir«c&r 
dé: lá';inismiiv L:eón''2tí ide(''Fé!)re-, 
ro .'lie /l 8ü4.-^IÍr,! Dirocl-ori .iBp--; 
nigiio de. Viedma y Piu eja. • 

ANUNCIOS PAilTlCÜLAlllíS. 

El hueso es una de.las sustan-
cias' miis. fernlizantes - que' existen^ 
pues contiene. cúiiceiitraaas. los w-iu-/ 
cipulés elementos constitutivos do Yus. 
plantas. ' '• ! v . .:'¡ 

: 'Los ingleses que son los primei-usi . 
que lian estudiado su ápljcíi'ción y ' 
eaperimeutado sus. efectos," bu^caa 
huesos por todu Eurojia 'y' \os cun-
vierten en ubuno dé las tierras. Des. 
de que su aplicación se ha hecho,gu-
ueral, • la- Agricultur'a de la ' üraa , 
Bretaña -ha tenido un' 'desiiri-'ólló' i u -
mensp; Los agricultores ven aümVn-' 
tadus sus cósecbus, y el paisén 'geñe- ' 
r a l és.perimentu la ventaja'de ver' 
convertida en trigo, ' en heno y é i r 
frutas una sustancia hasta ahora ea' 
Kspafla perdida. • ' " ' ' " 

Con objeto de que la agricultura.' 
la utilice en' España como abono',- tth» 
sociedad ha establecido en Mtídríd' la. 
fubricacion.de AucíoiHo/iíío: Prepara.^, 
do así lo.:ofrece a los ügrieul tores . 'eu 
la ségitridad de qnese darán el para-' 
biea de su empleo. • Lu esperWütia ' 
lo hademoátr 'uüo. Cuantos lo hun ou-
jSajadu hasta ahora en los áln-iúé-
dores de.Madrid, y son muchos,' lían-
visto sus cosechas aumentádus , tanto: 
de cereales,-: como de -guisantes y 
otras leguminosas, i : • . ' : : , 

Este abono es recomenduble pol
lo poco que cuesta su trausporte á ;ius 
fincas y por el pequeño" desembolso 
que hay que hacer para fertilizar' iás: 
tierras mus estériles. , ---

Cuesta el quiutal 40' r¿. en 'Mf i -
dr id con envase, y son Buficiebtés:d» 
ti á 8 quintales pura cada fanega'de 
tierra. • . ,!-. .,. 

¡áirve para secano y regádió y 
puede echarse en cualquier tiénipo,. 
pero es. 10 mejor esparcirlo 'al tiempo, 
de la siembra. ' 

Las'porsouasque quieran adqui
rir lo pueden entenderse en esta ciudad 
con D. l-elipe Fernandez. Llamazares, 
calle de Sta; C r u z / n ú m . 17. 

Imprentó de losó G. ttadouJo, Plaleria>,Il 

http://sob.re.se

